
La naturaleza jurídica de la dignidad humana I

Publicado: Sábado, 26 Febrero 2022 09:03

Escrito por Daniela Damaris viteri Custodio

Un análisis comparado de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español y el Tribunal Constitucional

Federal alemán

1.        Antecedentes históricos-filosóficos de la dignidad humana

La dignidad es un concepto que actualmente es objeto de discusiones, tanto doctrinarias como

jurisprudenciales. Ello, en gran medida, se debe a que sus orígenes más remotos no corresponden al ámbito

jurídico. En efecto, los primeros vestigios que aluden a la dignidad se encuentran en la filosofía. En tal sentido,

resulta importante hacer referencia a las consideraciones trazadas en dicho ámbito, ya que ello permitirá abordar

posteriormente, y de forma integral, su naturaleza jurídica.

En la Historia del Pensamiento Antiguo y Medieval (Peces-Barba Martínez, 2003) se hace referencia al

concepto de dignidad relacionándola con la idea del hombre como un ser grande, perfecto y distinto a los

restantes animales. Estas ideas primigenias son coincidentes tanto en las culturas occidentales como en las

orientales. Así, en Oriente, Lao-Tse, Confucio, entre otros, realizan las primeras referencias a la dignidad. Por

ejemplo, en el Tao-te-king se establece: “Así el Tao es grande, el cielo grande, la tierra grande. Y también el

hombre es grande. Cuatro grandes hay en el espacio. Y también el hombre es grande”. Por su parte, Confucio

elaboró algunos textos, donde expone las mismas ideas: “…La Ley de la Gran Doctrina consiste en desenvolver e

ilustrar el luminoso principio de la razón que hemos recibido del cielo, en regenerar a los hombres y en situar un

destino definitivo en la perfección, o sea, en el bien supremo”.

No obstante las consideraciones vertidas en Oriente, el pensamiento antiguo occidental presentará ideas un
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tanto más desarrolladas, en la medida que se hace referencia a otros elementos configurativos de la naturaleza

del hombre, elementos que constituyen también rasgos de su dignidad, entre ellos: la comunicación y el lenguaje;

así como la creatividad y la libertad de elección. Del mismo modo, en la antigua Roma y Grecia, en los poemas de

Tirteo y Píndaro (2003) se consolidará otra tesitura, basada en que la dignidad humana se encontraba

ineludiblemente vinculada a la jerarquía, a un título o a una función que expresa “majestad”. Vemos pues, una

idea de dignidad no autónoma que se basa en elementos externos para su configuración.

En la Edad Media, el cristianismo abordará a la dignidad, relacionándola con la imagen de Dios proyectada

sobre los hombres, de modo que en esta época tampoco se tendrá una dignidad autónoma, sino una derivada de

Dios.

Ambas corrientes, aquélla que indica que la idea de dignidad deriva de Dios, así como la que señala que la

dignidad deriva de un rango o jerarquía; serán descartadas en el Renacimiento. Entre las principales obras de esta

época se encuentran las aportaciones de Pico de la Mirándola, Lorenzo Valla, Angelo Poliziano, Pietro

Pomponazzi y Giordano Bruno (2003). Todos estos autores apuntarán alguno de los rasgos que sistemáticamente

identifican a la dignidad humana. De este modo, se construye la idea de una dignidad basada en rasgos que se

extraen de la propia condición del ser humano y que, por tanto, descarta la idea de una dignidad derivada,

dependiente, dando paso a una dignidad autónoma que surgirá y dependerá de la propia condición humana. Entre

los rasgos de la dignidad a los que se hacen referencia en esta época, se tienen: la libertad de elección, la

capacidad de razonar y de construir conceptos generales, la capacidad de dialogar, de comunicarse (lenguaje), y

la memoria.

No obstante el avance logrado en el siglo XVI, donde se engrandece al ser humano y se resaltan sus rasgos de

hombre digno y libre, y con ello una dignidad autónoma, derivada del ser humano por su propia condición; en el

siglo XVII se evidencia una suerte de falta de optimismo en medio de un escenario donde se denuncia la

perversión del hombre y su egoísmo (Osuna Fernández-Largo,2001) A pesar de ello, el iusnaturalismo racionalista

impulsará el desarrollo del concepto de la dignidad humana, señalando a ésta como el núcleo fundamental del

sistema de ética pública, política y jurídica. Pufendorf (2003) por ejemplo, señalaría que la dignidad cumple una

doble función: como razón de la ética pública y como objeto de la misma, como efectiva realización de sus

dimensiones. En dicho razonamiento, la ética pública se justifica porque el hombre es digno y tiene como objetivo

desarrollar esa dignidad. Asimismo, otros autores destacarán otras dimensiones de la dignidad, basadas en la

capacidad del ser humano para construir conceptos generales y de razonar, y en la capacidad de elección o

libertad.

No obstante las importantes aportaciones referentes a la dignidad humana a lo largo de la historia del

pensamiento, sin duda, es el Siglo XVII, con la ética kantiana, la que contiene una expresión más clara de la idea

de la dignidad como categoría ética, vinculada a la dimensión moral del hombre. A ella se deben también los

primeros intentos de fundamentar los derechos humanos en la idea de dignidad. Kant consideró la autonomía

personal como el principal rasgo humano y, en tal contexto, habla de la “dignidad de un ser racional que no

obedece otra ley que aquélla que se da a sí mismo”. Kant se referirá al hombre como un ser razonable que forma

parte del mundo inteligible, y que por esta razón, vinculada a la idea de libertad, aparece la de autonomía, que

supone la libre decisión sobre su vida. Así, la dignidad es valor incondicional, no sujeto a transacción, ni tampoco

utilizado como medio (2003). La dignidad basada en autonomía está, para Kant, en el origen de la moralidad,
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puesto que las máximas de la moral son la consecuencia de la acción de la autonomía. La autonomía es pues, el

fundamento de la dignidad de la naturaleza humana y de toda naturaleza racional, porque la naturaleza racional

existe como fin en sí mismo. En tal sentido, la dignidad se instituye en un valor intrínseco, incondicionado e

incomparable. Al no poderse definir la dignidad desde “afuera”, su centro será la autonomía, mediante la cual el

hombre tiene la libertad de hacer uso de su propia razón y determinar el sentido de sus actos responsablemente

(Kant, 1994)

De lo expuesto ut supra, se entiende que la dignidad humana se sitúa como una reflexión plena a partir del

tránsito a la Modernidad, donde se plantea la idea del hombre centro del mundo y centrado en el mundo. De tal

modo, el concepto de dignidad humana, aunque con antecedentes en otras antiguas culturas, es un concepto

propio del mundo moderno que adquiere especial resonancia en el ámbito jurídico a partir de los planteamientos

de Kant, donde se deja entrever que la dignidad se encuentra referida, principalmente, a la interdicción de

instrumentalización o cosificación del ser humano, y, asimismo, a la autonomía, la misma que se antepone a

cualquier otro bien fundamental.

2.       El reconocimiento jurídico de la dignidad humana en los ordenamientos jurídicos contemporáneos

2.1  Precedentes internacionales de la dignidad

La expresión de la dignidad en los textos jurídicos aparece inicialmente en el plano internacional, como

respuesta a las consecuencias de la Segunda Guerra Mundial, las mismas que constituyeron el impulso hacia la

positivización de la dignidad humana. Así, los Estados manifestarían su voluntad soberana en instrumentos

internacionales, con el firme propósito de que las atrocidades cometidas por el régimen nazista y fascista no

volviesen a cometerse.

De este modo, las referencias a la “dignidad de la persona humana” y a los “derechos fundamentales del

hombre” aparecen claramente expresadas en la Carta de las Naciones Unidas de 1945, como tratado constitutivo

de dicha Organización. Lopropio sucede con otros instrumentos jurídicos internacionales como la Declaración

Universal de Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Culturales, de 1966; así

como, en un ámbito más regional, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre de 1948, y la

Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969. De todos estos instrumentos jurídicos internacionales,

es la Declaración Universal la que constituyó, sin duda, un avance sin precedentes en este largo camino hacia la

civilización de la dignidad humana y un importante hito al vasto proceso de internacionalización de los derechos

humanos. A partir de ella, se han elaborado y aprobado en el contexto de Naciones Unidas una serie considerable

de instrumentos dirigidos a desarrollar y dotar de eficacia las disposiciones contenidas en el texto de la

mencionada Declaración, logrando la configuración de los derechos humanos como expresión y concreción

sustancial de la idea de dignidad de la persona.

No obstante, ésta no ha sido la única consecuencia de la proclamación de la noción jurídica de la dignidad

intrínseca de la persona en los textos reseñados, pues también se ha producido lo que la doctrina señala como

una “extraordinaria innovación en el Derecho Internacional”, consistente, fundamentalmente, en la consideración

del ser humano y de su dignidad intrínseca no como un mero objeto del orden internacional; sino que, a diferencia
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del Derecho Internacional clásico o tradicional, que otorgaba el protagonismo exclusivo a los Estados, se afirma

hoy, el reconocimiento del lugar supremo del interés humano en el orden de los valores, y, en consecuencia, la

obligación de los Estados de hacer de dicho interés, concretado en las ideas de dignidad y derechos

fundamentales de la persona, universales e indivisibles, uno de los principios constitucionales del nuevo orden

internacional. Se ha producido así, un cambio de paradigma en el Derecho Internacional contemporáneo: el

hombre, la persona humana ha comenzado a aparecer como sujeto de Derecho Internacional (Rodríguez Carrión,

1999).

Se puede hablar entonces de un “proceso de humanización de la sociedad internacional”, caracterizado por el

establecimiento de nuevos sujetos que difieren de la estructura estatal, donde la persona humana registra unos

niveles de subjetividad progresiva que la llevan a influir en el diseño de instituciones internacionales. La afirmación

de que todo ser humano es titular de derechos propios oponibles directamente a todos los Estados constituye, sin

lugar a dudas, una revolución jurídica consistente en que, a diferencia del Derecho Internacional clásico, la

persona no puede ser considerada como un mero objeto (Carrillo Salcedo, 1999.) En definitiva, la trascendencia

de este reconocimiento pone de relieve una concepción común de la dignidad, propia del mundo contemporáneo y

fruto de un consenso entre diferentes concepciones del orden jurídico-político, correspondientes a los distintos

países que integran los organismos internacionales, universales o regionales.

2.2  Reconocimiento constitucional de la dignidad humana

A partir de su reconocimiento en el ámbito jurídico internacional, la dignidad humana se consagra como un

valor central en la axiología del constitucionalismo contemporáneo. Las Constituciones posteriores a la II Guerra

Mundial pasaron a convertirse de meros documentos donde se regulaba la estructura y el funcionamiento de los

poderes públicos (Constitución en sentido formal), a instrumentos jurídicos que se abrirían a los principios y

valores, potenciando, de tal suerte, su elemento axiológico, o material. Uno de los rasgos más significativos del

constitucionalismo después de la Segunda Guerra Mundial consistió en la fijación, mediante normas

constitucionales, de principios de justicia material destinados a informar todo el ordenamiento jurídico, lo cual

implicó un cambio importante en la transformación del Estado constitucional respecto a las anteriores

concepciones del Estado de derecho (Estado legal, formal) ( Marín Castán, 2006.)

Como muestras significativas de la afirmación de la dignidad en el constitucionalismo europeo de la posguerra,

se encuentran las Constituciones de Irlanda (1937), Italia (1947), Alemania (1949), Portugal (1976) y España

(1978). Asimismo, en constitucionalismo latinoamericano, marcarían la pauta las Constituciones de Perú (1979),

Chile (1980), Brasil (1988) y Colombia (1991); las que se erigen como las pioneras en su reconocimiento

constitucional.

Así las cosas, a lo largo de la historia, la juridificación de la dignidad humana no ha seguido un proceso

progresivo de positivización claro ni ha sido real y efectivamente considerada como cualidad inherente a todos los

seres humanos, hasta bien entrado el siglo XX, tras la concienciación mundial sobre los derechos de las personas

a raíz del conflicto de la Segunda Guerra Mundial y sus terribles consecuencias. Y siendo precisamente el siglo

XX, la época en que las constituciones consagran a la dignidad dentro de su cuerpo normativo, es de notar que

dicha positivización constitucional mantiene dos elementos homogéneos: por un lado, es recurrente la

consagración de la dignidad en los primeros articulados de las Normas Fundamentales y que su reconocimiento
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abra, precisamente, el apartado de los derechos fundamentales; y por otro lado, todas las Constituciones

reconocen a la dignidad humana como inherente a la persona, sin excepción. Dicha ubicación y reconocimiento no

son gratuitos, pues uno de los rasgos sobresalientes del constitucionalismo de la II Guerra Mundial es la elevación

de la dignidad de la persona a categoría de núcleo axiológico constitucional, y por lo mismo, valor jurídico supremo

del conjunto ordinamental, siendo este tratamiento de carácter generalizado aún en ámbitos socio-culturales

dispares.

3.        La dignidad humana como concepto jurídico

En una primera aproximación, se puede diferenciar dos sentidos de la dignidad: una determinada forma de

comportamiento de la persona, presidida por su gravedad y decoro, según lo estipulado por el Diccionario de la

Real Academia de la Lengua [1], y otra determinada por una calidad que se predica de toda persona, con

independencia de cuál sea su específica forma de comportamiento, pues ni tan siquiera una actuación indigna

priva a la persona de su dignidad. Es a este segundo sentido al cual nos referiremos. González Pérez (1986)

señala que la dignidad es el rango o la categoría que corresponde al hombre como ser dotado de inteligencia y

libertad, distinto y superior a todo lo creado, que comporta un tratamiento concorde en todo momento con la

naturaleza humana. Por su parte, Von Münch Revista Española de Derecho, (May-Agos 1982) “La Dignidad del

Hombre en el Derecho constitucional”, en : Revista Española de Derecho Constitucional, Madrid.(5) p. 123, a la

vista de la doctrina y de la jurisprudencia alemana entiende que la dignidad entraña la prohibición de hacer del

hombre un objeto de la acción estatal. Finalmente, una de las definiciones más citadas es la del tratadista alemán

Von Wintrich (1997), para quien la dignidad del hombre consiste “en que el hombre, como ente ético-espiritual,

puede por su propia naturaleza, consciente y libremente, autodeterminarse, formarse y actuar sobre el mundo que

le rodea”.

Como se ha advertido, uno de los rasgos sobresalientes del constitucionalismo de la segunda postguerra es la

elevación de la dignidad de la persona a la categoría de núcleo axiológico constitucional, y por lo mismo, a valor

jurídico supremo del conjunto ordinamental, y ello con carácter prácticamente generalizado y en ámbitos socio-

culturales dispares. La mayor problemática que ha suscitado esta elevación, así como el origen no jurídico, sino

más bien filosófico de la dignidad es, precisamente, la imposibilidad de dotar de una definición exacta a lo que

habría de entenderse por “dignidad”. Las dificultades de una definición del concepto de dignidad se documentan

en el extremo de que la doctrina y jurisprudencia jurídico-constitucional no ha llegado todavía a una definición

satisfactoria, permaneciendo atrapados los intentos de definición en formulaciones de carácter general.

Sin embargo, es posible aproximarse a la dignidad, tomando en consideración la doctrina jurisprudencial de las

Altas Cortes y Tribunales Constitucionales. Para efectos del presente trabajo, se hará especial referencia a la

jurisprudencia del Tribunal Constitucional español, alemán y peruano.

Bajo esta premisa, en primer término, resulta preciso señalar dos elementos característicos constantes del

reconocimiento constitucional de la dignidad humana: a) Su consideración como cualidad inherente al ser humano,

por su propia condición de tal [2], y b) su consagración en los primeros articulados de las Constituciones, abriendo

el apartado de los Derechos Fundamentales.
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Por otro lado, el desarrollo jurisprudencial de la dignidad deja entrever que ésta cumple con una serie de

funciones dentro de los ordenamientos jurídicos. Así, existe una suerte de consenso al momento de destacar tres

roles de la dignidad: como fuente de los derechos fundamentales, como límite de los derechos fundamentales y,

como legitimadora del ordenamiento jurídico.

3.1  La dignidad como fuente de los derechos fundamentales

La doctrina jurisprudencial indica que la dignidad es el presupuesto jurídico, el fundamento esencial de todos

los derechos que, con la calidad de fundamentales, habilita el ordenamiento. En el caso peruano, el artículo 1° de

la Constitución reconoce que “la defensa de la persona humana y el respecto de su dignidad son el fin supremo

de la sociedad y del Estado”, y, complementando dicha línea de razonamiento, se encuentra el artículo 3°, que

dispone que “la enumeración de los derechos establecidos (...) no excluye los demás que la Constitución

garantiza, ni otros de naturaleza análoga que se fundan en la dignidad del hombre (...)” [3]. De hecho, esta función

ha desplegado todos sus efectos jurídicos en la realidad fáctica, pues mediante la STC 2488-2002-HC/TC, el TC

reconoció un nuevo derecho, el Derecho a la Verdad que, sin estar expresamente consignado en el texto de la

Constitución Política, fluye de su artículo 3°, que, a su turno, reconoce una “enumeración abierta” de derechos

fundamentales que surgen de la dignidad del hombre.

Por su parte, el Tribunal Constitucional español ha señalado que la relevancia y la significación superior del

valor de la dignidad y de los derechos que la encarnan se manifiesta en su colocación misma en el texto

constitucional, ya que el artículo 10º de la Constitución española es situado a la cabeza del título destinado a tratar

de los derechos y deberes fundamentales,  lo que muestra que, dentro del sistema constitucional español, es

considerada como el punto de arranque, como prius lógicoy ontológico para la existencia y especificación de los

demás derechos [4].

3.2  La dignidad como límite de los derechos fundamentales

La doctrina así como la jurisprudencia constitucional es unánime en establecer que los derechos

fundamentales no tienen la calidad de absolutos, sin excepción alguna, bajo la premisa que los límites de los

derechos fundamentales son aquellas restricciones a su ejercicio que resulten conformes con las coordenadas

constitucionales. El Tribunal Constitucional español brinda ejemplos muy ilustrativos al respecto, concluyendo que

no hay derechos ilimitados y menos aún pueden ejercerse los derechos abusivamente. Veamos: en una de sus

primeras sentencias, el Alto Tribunal español [5] consideró que ni la libertad de pensamiento ni el derecho de

reunión y manifestación comprenden la posibilidad de ejercer sobre terceros una violencia moral de alcance

intimidatorio, porque ello es contrario a bienes constitucionalmente protegidos como la dignidad de la persona y su

derecho a la integridad moral, que han de ser respetados no sólo los poderes públicos, sino también los

ciudadanos. Asimismo, las libertades informativas se han visto delimitadas en su ejercicio abusivo por el valor

jurídico supremo del ordenamiento, por la dignidad de la persona [6]:

De este modo, la dignidad ha venido operando como un límite frente al ejercicio abusivo de los derechos. Así

se ha decantado en diferentes supuestos en la jurisprudencia constitucional peruana y española. Ello quiere decir

que se podrán imponer medidas limitativas a los derechos fundamentales (siempre que dicha medida esté prevista
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por la ley, y que sea idónea, necesaria y proporcional en relación con un fin constitucionalmente legítimo); sin

embargo, lo que no será factible es el irrespeto de las condiciones generales consagradas en la Constitución y el

quebrantamiento del contenido esencial de los derechos fundamentales. Pero, ¿a qué la jurisprudencia con

“contenido esencial”? Será aquel que tiene como principal sustento la dignidad del ser humano, la misma que se

erige como un límite concreto y primordial frente a cualquier tipo de reforma constitucional [7]. En palabras del TC

peruano, una reforma será inconstitucional, desde el punto de vista material, si el legislador modifica el contenido

esencial del derecho fundamental, siempre y cuando este hecho constituya un elemento vulnerador de la dignidad

de la persona humana, y termine, por lo tanto, desvirtuando la eficacia de tal derecho [8].

Por su parte, el Tribunal Constitucional español ha indicado que la dignidad de la persona permite concretar el

contenido esencial de los derechos fundamentales objeto de limitación. Al menos, de aquellos derechos que han

sido expresamente referidos a ella [9]. No obstante, la dignidad de la persona se ha utilizado excepcionalmente

como criterio para determinar el contenido esencial de los derechos fundamentales en situaciones con cierto grado

de extremidad, cuando la persona es tratada como un objeto y no un sujeto de derecho. En tales situaciones, la

doctrina ha sido clara al establecer que no hace falta una intención de humillación o desprecio para que exista

atentado a la dignidad de la persona. Si objetivamente se menoscaba el respeto debido a la dignidad de la

persona, es irrelevante la intención del agente.

3.3  La dignidad como legitimadora del ordenamiento jurídico

Esta función se explica en cuanto únicamente será legítimo aquel orden político que respete y tutele la dignidad

de cada una de las personas humanas radicadas en su órbita, sus derechos inviolables y el libre desarrollo de su

personalidad. Sobre este tema, el TC peruano no se ha explayado mucho, sin embargo, ha sido categórico al

señalar que “existe, pues, en la dignidad, un indiscutible rol de principio motor sin el cual el Estado adolecería de

legitimidad, y los derechos de un adecuado soporte direccional, se erige como legitimadora y limitadora del poder

público” [10]. 

Por su parte, su homólogo español ha establecido que la legitimidad de una norma se verifica en función de su

capacidad para garantizar, promover o defender la dignidad de la persona. Así, la dignidad de la persona, como

principio general del Derecho, constituye una de las  bases del Derecho, que fundamentan, sostienen  e informan

el Ordenamiento, nutren y vivifican la ordenación legal; legitiman el sistema y sus normas. Por tanto, la eficacia de

la dignidad en tanto legitimadora del poder público, radica en que, al haberse positivizado y formar parte de la

Constitución, determinará la nulidad de pleno derecho de cualquier disposición de inferior jerarquía, ley o

reglamento que la contravenga [11].

Daniela Damaris viteri Custodio, en revistas.udea.edu.co/

Notas:

1    Real Academia Española. Diccionario de la lengua Española. Vigésima segunda Edición. Tomo I. Madrid: Espasa Calpe.

2    Tribunal Constitucional Peruano. Expediente N° 2273-2005-PHC/TC. Sentencia de 20 de abril de 2006.
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F.J 6; Tribunal Constitucional español. STC 53/1985. Sentencia de 11 de abril de 1985. F. 8, que establece: “Puede deducirse que la dignidad
es un valor espiritual y moral inherente a la persona, que se manifiesta singularmente en la autodeterminación consciente y responsable de la
propia vida y que lleva consigo la pretensión de respeto por parte de los demás”

3   Tribunal Constitucional Peruano. Expediente N° 02273-2005-PHC/TC. Sentencia de 20 de abril de 2006. F.J 6, y Exp. N° 1417-2005-PA/TC.
Sentencia de 08 de julio de 2005. F.J 3.

4 
Tribunal Constitucional español. STC 337/1994. Sentencia de 23 de diciembre de 1994. F.J. 4, y STC 113/1996. Sentencia de 25 de junio de
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